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en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo, así como la inscripción de la delegación 
de facultades en los patronos don Abraham Benchimol Benmaman, don 
Abraham Nahon y don Isaac Benzaquén Asan.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Abraham Benchimol Benmaman, en 
Madrid, el 5 de julio de 2006, según consta en la escritura pública número 
tres mil trescientos veintisiete, otorgada ante el notario del Ilustre Cole-
gio de Madrid don Ignacio Ramos Covarrubias.

En la escritura de constitución, el Patronato de la Fundación que se 
constituye acuerda la delegación de facultades a que antes se ha hecho 
referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle de Almarza, número 25, distrito 
postal 28033, del municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por el funda-
dor en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Educativos. Culturales.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Abraham Nahon; Vicepresidente: Don Abraham Benchimol Benmaman; 
Secretario: Don Isaac Benzaquén Hassán

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, en virtud de la cual se delegan 

en el titular de la Secretaría General Técnica del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas 
al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43.b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia 
dotacional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al 
respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Torat Moshé en el Registro de Fundaciones del Ministe-
rio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
denominada Fundación Torat Moshé, de ámbito estatal, con domicilio en 
la calle de Almarza, número 25, distrito postal 28033, del municipio de 
Madrid, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de 
los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir la delegación de facultades en los patronos don 
Abraham Benchimol Benmaman, don Abraham Nahon y don Isaac Benza-
quén Hassán, según consta en la escritura otorgada el 5 de julio de 2006 
ante el Notario de Madrid don Ignacio Ramos Covarrubias, número tres 
mil trescientos veintisiete de su protocolo.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministerio 
de Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 17715 ORDEN SCO/3107/2006, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Anatomía Patológica.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud, previendo su publicación en el Boletín Oficial del Estado para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Anatomía Patológica ha 
elaborado el programa formativo de dicha especialidad que ha sido verifi-
cado por el Consejo Nacional de Especialidades Medicas, órgano asesor 
en materia de formación sanitaria especializada al que, de conformidad 
con lo previsto en la disposición transitoria sexta de la Ley 44/2003 antes 
citada, corresponde ejercer las competencias del todavía no constituido 
Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e 
informado por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud al que se refiere el Real Decreto 182/2004, de 30 de enero, por el 
que se creó dicho órgano colegiado del que forman parte, entre otros, los 
consejeros de sanidad de las diversas comunidades autónomas y el Direc-
tor General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 44/2003, previos informes favorables de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud y del Ministerio de Educación y 
Ciencia, dispongo:

Primero.–Aprobar el programa formativo de la Especialidad de Anato-
mía Patológica, cuyo contenido se publica como anexo a esta Orden.

Segundo.–Dicho programa formativo será de aplicación a los residen-
tes de la Especialidad de Anatomía Patológica que obtengan plaza en 
formación en Unidades Docentes de dicha especialidad, a partir de la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo por la que se apruebe la con-
vocatoria nacional de pruebas selectivas 2006 para el acceso en el 
año 2007 a plazas de formación sanitaria especializada.

Disposición transitoria única.

A los residentes que hubieran iniciado su formación en la Especialidad 
de Anatomía Patológica por haber obtenido plaza en formación en convo-
catorias anteriores a la que se cita en el apartado segundo de esta Orden 
les será de aplicación el programa anterior de dicha especialidad, apro-
bado por Resolución de 25 de abril de 1996, de la Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.

No obstante lo anterior, la Comisión de Docencia de la Unidad 
Docente en la que se haya obtenido plaza podrá adaptar, a propuesta del 
responsable de la Unidad y con la conformidad del residente, los planes 
individuales de formación previstos en el apartado segundo 2.c) de la 
Orden de 22 de junio de 1995, al nuevo programa formativo en la medida 
en que, a juicio de dicha Comisión, sea compatible con la organización 
general de la Unidad y con la situación específica de cada residente.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–La Ministra de Sanidad y Consumo, 
Elena Salgado Méndez.
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ANEXO

Programa Oficial de la Especialidad de Anatomía Patológica

1. Denominación oficial de la especialidad

Anatomía Patológica.
Duración 4 años.
Licenciatura previa: Medicina.

2. Introducción

La Anatomía Patológica es una especialidad médica que posee un 
cuerpo doctrinal de carácter básico que hace que sea, por una parte, un 
área de conocimiento autónoma y, por otra, una unidad funcional en la 
organización asistencial médica, por lo cual sus misiones tienen lugar en 
Servicio de carácter central y de orientación diagnóstica. Dicho carácter 
de disciplina básica le confiere especial importancia en la docencia pre y 
postgraduada, así como en la investigación básica y clínica.

La meta del período de residencia en Anatomía Patológica es conse-
guir que el especialista en formación alcance los objetivos expuestos en 
el programa oficial de la especialidad. El método a seguir consiste en el 
aprendizaje activo, con responsabilización progresiva en las tareas del 
Servicio y supervisión directa por los miembros de la plantilla.

3. Definición de la especialidad y sus competencias

La Anatomía Patológica humana es la rama de la Medicina que se 
ocupa a través del estudio de muestras biológicas, de las causas, desa-
rrollo y consecuencias de las enfermedades, por medio de técnicas 
morfológicas y en su caso de otras que las complementen. El fin primor-
dial es el diagnóstico correcto de autopsias, biopsias, piezas quirúrgicas 
y citologías.

En Medicina, el ámbito fundamental de la Anatomía Patológica es el 
de las enfermedades humanas, si bien no se deben olvidar otras áreas 
como la patología experimental y la patología comparada mediante las 
que también se indaga la etiología, patogenia y secuelas de las enfermeda-
des y el mecanismo y resultado de la terapéutica aplicada.

La Anatomía Patológica utiliza un conjunto de técnicas, métodos y 
conocimientos teórico-prácticos para explicar el origen, desarrollo y con-
secuencia de la enfermedad desde un punto de vista morfológico, enten-
diendo la morfología como un espectro continuo que abarca desde la 
anatomía macroscópica, organografía, histología y citología, hasta los 
confines moleculares de la estructura en que se asienta la actividad vital.

3.1 Competencias: Las competencias de la Anatomía Patológica se 
extienden de forma relevante a las tres áreas fundamentales de la activi-
dad médica: Asistencia, docencia e investigación sin olvidar el papel 
activo de este especialista en la gestión del departamento/servicio del 
hospital.

a) En el área asistencial: El anatomopatólogo debe asumir la respon-
sabilidad del diagnóstico de todas las autopsias, biopsias, piezas quirúrgi-
cas y citologías, así como utilizar en las muestras biológicas las técnicas 
que permitan estudiar las modificaciones morfológicas o estructurales a 
nivel de órganos, tejidos, células, orgánulos celulares y moléculas.

Esta actividad asistencial no debe quedar circunscrita al ámbito hospi-
talario, sino extenderse a los centros de atención primaria. Esto es espe-
cialmente necesario en los centros de diagnóstico precoz del cáncer y en 
los centros de planificación familiar.

b) En el área docente: La Anatomía Patológica juega un papel funda-
mental en los tres niveles de la formación médica: Pregraduada, postgra-
duada y continuada. La labor docente de los patólogos se extiende ade-
más, a los diversos niveles educativos relacionados con los contenidos de 
la especialidad participando, entre otros, en los procesos formativos de 
odontólogos, enfermeros, podólogos, terapeutas ocupacionales y técni-
cos superiores de formación profesional en anatomía patológica.

Los Servicios de Anatomía Patológica son un soporte fundamental en 
la formación médica, tanto para los residentes propios como para los de 
otras especialidades. A este respecto, las sesiones interdepartamentales 
y clínico-patológicas generales, son un elemento indispensable para la 
formación de los profesionales sanitarios y para mantener la calidad 
asistencial de los servicios ya que reduce al grado mínimo las discordan-
cias clinicopatológicas, advirtiendo de las desviaciones de los tratamien-
tos y de la aparición de patologías nuevas o no esperadas.

La Anatomía Patológica juega un papel importante en el manteni-
miento de la calidad y bioética sanitarias, de ahí, su participación activa 
en las más diversas comisiones: De calidad, bioética, tumores y tejidos, 
ensayos clínicos y de mortalidad, entre otras.

c) En el área de la investigación: La investigación básica y clínica 
tiene uno de sus apoyos principales en la Anatomía Patológica, estando 

considerada como método a aplicar a las investigaciones planteadas por 
las especialidades médicas, las médico-quirúrgicas y por otras disciplinas 
básicas.

4. Objetivos de la formación

Dichos objetivos se vinculan con los conocimientos, habilidades, acti-
tudes y aptitudes que debe adquirir el Médico Residente al concluir su 
período formativo.

El aprendizaje activo, con responsabilización progresiva en las tareas 
del Departamento o Servicio, es el método general de aprendizaje durante 
el período de residencia.

Los objetivos a alcanzar al término del período de formación de los 
Residentes en Anatomía Patológica son:

4.1 Patología autópsica:

Interpretar los datos clínicos contenidos en la historia clínica del 
paciente.

Indicar las técnicas y metodologías adecuadas (autopsia clínica, por 
punción, autopsia con alto riesgo infeccioso, autopsia con técnicas de 
imagen, toma de muestras para toxicología y/o demostración de infec-
ciones).

Confeccionar un protocolo que interprete los cambios macro y 
microscópicos y que establezca el diagnóstico y la conclusión clínico-
patológica final y, en su caso, su demostración clínicopatológica.

4.2 Patología de piezas quirúrgicas y biópsicas:

Situar la solicitud de estudio en el contexto del paciente.
Describir y disecar la pieza remitida.
Indicar las técnicas y metodologías adecuadas (microscopía óptica, 

microscopía electrónica, histoquímica, inmunopatología, anatomía pato-
lógica molecular, morfometría, etc.).

Interpretar los hallazgos microscópicos, emitir un diagnóstico razo-
nado por una descripción microscópica, cuando proceda, y efectuar una 
valoración pronóstica y terapéutica en los casos que proceda.

Interpretar biopsias intraoperatorias.

4.3 Citopatología:

Aprendizaje de las técnicas de toma de muestras:
Citología exfoliativa.
Suspensiones líquidas.
Punción-aspiración en la consulta citológica de punciones por palpa-

ción o asistida con ecografía. Asistencia a punción de órganos profundos.
Conocer los métodos de morfometría, inmunohistoquímica y citología 

molecular.
Interpretar las extensiones y establecer el diagnóstico.

4.4 Otros objetivos:

Formación en microscopía electrónica y microscopía confocal.
Técnicas inmunohistoquímica.
Anatomía patológica molecular.

4.5 Formación de tipo organizativo:

El Residente debe conocer el funcionamiento global del Departa-
mento o Servicio en cuanto a la planificación, organización, dirección y 
control.

De un modo especial debe formarse en el terreno de las técnicas de 
garantías de calidad, gestión, sistemas de información y sus fundamentos 
legales.

4.6 Formación común básica: El Residente deberá adquirir mediante 
los cursos o actividades formativas pertinentes los conocimientos, actitu-
des y aptitudes necesarios para la interacción profesional con otros cole-
gas y con los pacientes, metodología general de la investigación, estadís-
tica, métodos de comunicación, nuevas tecnologías y aspectos bioéticos 
de la profesión.

4.7 Conocimientos de idiomas: El residente debe adquirir conoci-
mientos suficientes de idiomas que le permitan el acceso a la bibliografía 
científica.

5. Desarrollo de la investigación en anatomía patológica

La correlación clínicopatológica será la base de la investigación clí-
nica de la especialidad, permitiendo ser el árbitro y el patrón oro que 
certifique la realidad.

Los estudios de seguimiento con comprobación de la evolución de los 
pacientes correlacionados con los hallazgos anatómicos, hacen posible la 
evaluación de los tratamientos, la selección de los más adecuados, la 
obtención de mejores pronósticos y en algunos casos la manifestación de 
entidades clinicopatológicas no conocidas o sospechadas.
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Los estudios postmortem son muy necesarios a todos los niveles, por 
ello los ensayos clínicos el patólogo debe intervenir además de en el diag-
nostico en vida, en estudios postmortem que al menos se les debiera de 
hacer a un 10 % de los pacientes tratados, limitándose, si no hay otra 
opción, a la investigación de los órganos fundamentales para la vida (pul-
mones, corazón, hígado, riñones, indagación de hemorragia digestiva, y 
en su caso cerebro). Estos estudios permitirán con gran aproximación 
comprobar la eficacia de los tratamientos y los eventos que han ocasio-
nado la muerte.

A través de los estudios postmortem se podrán correlacionar también, 
los diagnósticos de técnicas de imagen y los diagnósticos anatomopatoló-
gicos realizados en vida al paciente.

Los Residentes deben ser iniciados en la patología experimental si se 
quiere alcanzar una relevante masa crítica de investigación en nuestro 
país, por ello debe familiarizarse con las técnicas anestésicas de animales 
de laboratorio, saber realizar cuadros de fácil reproducción de enferme-
dades corrientes, como infarto de miocardio, estenosis de conductos, 
extirpación de órganos y autopsia de animales de laboratorio, familiari-
zándose con el cuidado y manejo de estos animales y con las reglas bioé-
ticas de la experimentación animal,

La aplicación de nuevas técnicas podrá dar lugar a nuevos hallazgos y 
por ello es recomendable que el Residente se entrene en aquellas que le 
sean fáciles y casi familiares, como son las técnicas de imagen (ecografía).

Es asimismo, muy recomendable que el residente aprenda a exponer 
los resultados de la investigación tanto de forma oral como escrita, con la 
ayuda de medios visuales como la fotografía y la ofimática.

El manejo correcto de Internet para buscar sobre todo bibliografía y 
un buen conocimiento del idioma inglés son hoy necesarios para investi-
gar y publicar.

6. Contenidos específicos

Este programa formativo enumera los contenidos generales, básicos 
y específicos que permitirán el desarrollo de los conocimientos, habilida-
des y actitudes propias de la especialidad de Anatomía Patológica. El 
programa se impartirá de forma tutorizada si bien se basa en el 
autoaprendizaje.

6.1 Metodología de la investigación: El especialista deberá conocer 
diferentes tipos de investigación: Causalidad. Aspectos generales de la 
medición. Casos y series de casos. Estudios ecológicos y transversales. 
Estudios de casos y controles. Estudios de cohortes y diseños híbridos. 
Ensayos clínicos. Medidas de frecuencia de la enfermedad. Medidas de 
impacto/efecto. Conceptos avanzados sobre sesgo, confusión e interac-
ción. Evaluación de las técnicas y procedimientos diagnósticos. Revisio-
nes sistemáticas y metanálisis. Desarrollo de protocolos de investigación 
(incluyendo tesis doctoral). Aspectos básicos de estadística diferencial 
(presentado de manera intuitiva no matemática). Aspectos básicos de 
estadística descriptiva y conceptos básicos sobre evaluación económica 
y de investigación sobre el sistema de salud. Los conocimientos referidos 
en el apartado 5 relativo al desarrollo de la investigación.

6.2 Programa de conocimientos relativos a la Anatomía Patológica 
General: En el campo de la Anatomía Patológica General, el especialista 
debe conocer los mecanismos íntimos, interpretar los hallazgos morfoló-
gicos y diagnosticar los procesos que se incluyen en los siguientes grupos 
de materias:

Patología celular. Manifestaciones morfológicas de las enfermedades 
metabólicas. Mecanismos, manifestaciones morfológicas, consecuencias 
y criterios diagnósticos de los trastornos generales y locales de la circula-
ción. Aspectos conceptuales, manifestaciones morfológicas y consecuen-
cias de los procesos inflamatorios e infecciosos. Papel de las citoquinas, 
factores de crecimiento y de las moléculas de adhesión. Inmunopatología. 
Aspectos conceptuales, criterios diagnósticos y aspectos pronósticos de 
las neoplasias. Carcinogénesis. Oncogenes. Diseminación tumoral. Diag-
nóstico precoz. Epidemiología del cáncer. Marcadores histogenéticos de 
las neoplasias. Inmunohistoquímica aplicada al diagnóstico diferencial de 
los tumores. Citogenética. Estudio general de los tumores epiteliales. 
Estudio general de los tumores mesenquimales. Patología del medioam-
biente y de la nutrición. Patología del envejecimiento.

6.3 Programa de conocimientos relativos a la Anatomía Patológica 
Especial:

a) Patología Cardiovascular: Apertura habitual del corazón y de las 
coronarias en adultos y niños. Cardiopatía isquémica: Apertura de las 
arterias coronarias, valoracion del grado de estenosis y de las complica-
ciones de la placa, estudio macro y microscopico. Endocarditis. Estudio 
de las lesiones por angioplastia, valoración de «Stein» y complicaciones 
de ambos métodos. Bay-pas aorto-coronario o mamario. Valoración de las 
venas femorales y de la arteria y de las anastomosis Patología valvular: 
Estudio de las protesis metálicas y biológicas. Alteraciones secundarias 

agudas y cronicas a la cirugía. Miocardiopatias: Estudio macro y micros-
cópico. Miocarditis: Tipificación y gradación. Malformaciones cardíacas y 
apertura del corazón en cada una de ellas. Enfermedades coronarias no 
ateroscleróticas. Extracción y estudio de sistema de conducción car-
diaco. Tumores cardíacos. Patología del pericardio. Enfermedades aórti-
cas: Disección de aorta y apertura de aorta y ramas, valoración de órga-
nos afectados. Valoración y apertura del sistema arterial y venoso 
periférico. Valoración del sistema vascular cerebro espinal: Aislamiento 
del polígono de «Willis» y arteria cerebral media. Citología del líquido 
pericárdico. Tumores benignos y malignos vasculares.

b) Patología Respiratoria: Anatomía patológica de las enfermedades 
inflamatorias y neoplásicas de la cavidad nasal, senos paranasales, naso-
faringe, laringe y tráquea. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica: 
Bronquitis; bronquiectasias. Atelectasia y enfisema. Asma bronquial. 
Patología de las infecciones pulmonares. Tuberculosis pulmonar. Patolo-
gía intersticial pulmonar. Neumoconiosis. Patología vascular del pulmón. 
Patología de las neoplasias de pulmón. Patología de las enfermedades 
neoplásicas y no neoplásicas de la pleura. Citopatología del aparato respi-
Citología exfoliativa, de esputo, lavado, cepillado y aspirado bronquiales. 
Citología por punción. Citología del líquido pleural. Citología por punción 
de masas mediastínicas y pulmonares.

c) Patología Digestiva: Anatomía patológica de la bucofaringe y glán-
dulas asociadas: Quistes y tumores odontogénicos. Patología de las glán-
dulas salivales. Patología del esófago: Alteraciones morfofuncionales. 
Esofagitis. Esófago de Barret. Tumores benignos. Tumores malignos. 
Patología no tumoral del estómago: Anomalías del desarrollo y adquiri-
das. Gastritis. Úlceras. Patología tumoral del estómago: tumores benig-
nos. Carcinoma gástrico. Tumores estromales del tracto gastrointestinal. 
Otros tumores malignos. Patología no tumoral del intestino: Malformacio-
nes congénitas. Síndrome de malabsorción. Enfermedad celíaca. Enfer-
medad de «Whipple». Alteraciones inflamatorias: Enteritis, apendicitis, 
enfermedad de «Crohn», colitis ulcerosa, colitis isquémica. Otros tipos de 
colitis. Úlcera solitaria. Neumatosis intestinal. Patología tumoral del 
intestino: Pólipos y síndromes de poliposis. Otros tumores benignos. Lin-
fomas primitivos del tracto gastrointestinal. Ampuloma. Carcinoma colo-
rrectal. Tumor carcinoide. Otros tumores malignos. Patología del ano.–
Patología del hígado: Hepatitis víricas. Hepatitis agudas: Tipos. Hepatitis 
crónicas: Tipos clíninopatológicos. Hepatitis alcohólica. Cirrosis hepá-
tica: Concepto, etiopatogenia, clasificación, morfología, evolución. Tumo-
res hepáticos: Tumores benignos. Hepatocarcinoma, Hepatoblastoma. 
Colangiocarcinoma. Otros tumores malignos. Tumores metastásicos. 
Patología vascular del hígado. Patología de la vesícula biliar y de las vías 
biliares: Patología no tumoral y tumoral del páncreas exocrino. Anatomía 
patológica del peritoneo. Citología por punción aspiración de glándulas 
salivares. Citopatología de aparato digestivo por fibroendoscopia. Citolo-
gía por punción aspiración de órganos abdominales con control ecográ-
fico. Citología de líquido ascítico.–Patología del espacio retroperitoneal.

d) Patología del Aparato Urinario: Anomalías del desarrollo renal y 
de sus vías excretoras. Patología de las enfermedades glomerulares. Pato-
logía vascular renal. Lesiones renales en la hipertensión arterial. Patolo-
gía de las enfermedades tubulointersticiales renales. Manejo de la biopsia 
renal. Patología de las neoplásias del riñón y de sus vías excretoras. Cito-
logía exfoliativa de la orina. Citología de punción aspiración del riñón.

e) Patología del Aparato Genital Masculino: Patología no tumoral y 
tumoral del aparato genital masculino. Citología de punción aspiración de 
próstata y testículo.

f) Anatomía Patológica del Aparato Genital Femenino y de la Mama: 
Enfermedades más frecuentes de vulva y vagina. Anatomía patológica del 
cervix uterino. Patología funcional del endometrio. Tumores del cuerpo 
uterino. Anatomía patológica de la trompa. Tumores ováricos. Anatomía 
patológica de la mama: Enfermedad fibroquística. Tumores benignos y 
malignos de la mama. Ginecomastia. Mastitis y malformaciones. Citología 
exfoliativa de vulva y vagina, cervix y endometrio. Punción aspiración de 
tumores ováricos. Citología de la mama: Secrección por el pezón y pun-
ción aspiración de mama.

g) Patología del Sistema Linfoide y Hematopoyético: Anatomía Pato-
lógica no tumoral de los ganglios linfáticos. Enfermedad de Hodgkin. 
Linfomas no Hodgkinianos: Linfomas de bajo grado, de grado intermedio 
y de alto grado. Leucemias y enfermedades mieloproliferativas: Leuce-
mias agudas linfoides. Leucemias agudas mieloides. Síndromes mielodis-
plásicos. Leucemia crónica mieloide. Leucemia crónica linfocítica. Leuce-
mia de células peludas. Policitemia vera. Metaplasia mieloide con 
mielofibrosis Desórdenes de las células plasmáticas. Histiocitosis. Anato-
mía Patológica del sistema mononuclear fagocítico. Anatomía Patológica 
del bazo y timo. Anémias. Citopatología de la punción aspiración de los 
ganglios linfáticos.

h) Patología Endocrina: Anatomía Patológica de la hipófisis: Anato-
mía e histología. Adenomas productores de PRL, GH, ACTH, TSH, FSH, 
LH y plurihormonales. Gangliocitoma. Craneofaringioma. Tumores de 
células granulares. Hamartoblastomas, germinomas. Meningiomas. 
Tumores postradiación, linfomas y tumores metastásicos. Otras lesiones: 
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histiocitosis de células de Langerhans, sarcoidosis, tejido salival ectó-
pico, Quiste hidatídico. Cisticercosis.–Quiste de la bolsa de Rathke. Pato-
logía del síndrome de Sheehan.–Anatomía Patológica de las Paratiroides: 
Anatomía e histología. Hiperplasia de células principales. Hiperplasia de 
células claras. Adenomas de células principales, de células oxífilas y 
lipoadenoma. Carcinomas paratiroidéos. Otras lesiones: Quistes parati-
roidéos y amiloidósis. Correlación clinico-patológica en el hiperparotio-
roidísmo primario, secundario y terciario. Anatomía Patológica del Tiroi-
des: Anatomía e histología. Anomalías congénitas: Quiste tirogloso. 
Tejido tiroideo ectópico. Tiroidítis infecciosa: Tuberculosa, micótica y 
bacteriana. Tiroidítis no infecciosa: De Hashimoto, de De Quervain, de 
Riedel, linfocitaria. Sarcoidosis. Bocios: Amiloide, hipertiroideo o enfer-
medad de Graves, hipotiroideo (Dishormonógénico). Bocio eutiroideo 
endémico o esporádico. Neoplasias foliculares: adenoma folicular y sus 
variantes de células en anillo de sello, atípico, condroadenoma y adenoli-
poma. Carcinoma folicular. Carcinoma papilar y sus variantes: Encapsu-
lado, con patrón folicular, papilar de células columnares, de células altas, 
esclerosante difuso y microcarcinoma papilar. Carcinoma insular. Carci-
noma medular. Carcinoma anaplásico. Carcinoma epidermoide. Carci-
noma mucoepidermoide y mucoepidermoide esclerosante con eosinofi-
lia. Linfoma tiroideo. Plasmocitoma. Tumores metastásico tiroideos. 
Otras lesiones: Histiocitosis de células de Langerhans. Granuloma de 
células plasmáticas. Cambios iatrógenicos. Citopatología de la punción y 
aspiración del tiroides.

Anatomía Patológica del páncreas endocrino: Anatomía e histología. 
Diabetes. Nesidioblastosis. Tumores: glucagonoma, insulinomas, vipo-
mas, somatostatinomas, Tumores de células PP, tumores carcinoides. 
Carcinoma de células pequeñas. Citopatología de la punción y aspiración 
del páncreas. Anatomía Patológica de las Glándulas Suprarrenales: Ana-
tomía e histología.Tejido suparrenal ectópico. Hiperplasia cortical congé-
nita, nodular adquirida y difusa. Adenomas corticales: Asociados a Sín-
drome de Cushing, Síndrome de Conn y virilización. Adenoma 
pigmentado. Oncocitoma. Carcinoma suprarrenal. Variantes del carci-
noma suprarrenal: Carcinosarcoma, blastoma y carcinoma oncocítico. 
Tumores de la médula suprarrenal: Feocromocitoma. Neuroblastoma. 
Ganglioneuroblastoma. Ganglioneuroma. Hiperplasia medular. Otros 
tumores observables en las suprarrenales: tumores metastásicos. mieloli-
poma, melanoma suprarrenal, linfoma suprarrenal, tumor adenomatoide 
y tumores mesenquimatosos. Otras lesiones suprarrenales: Enfermedad 
de «Addison». Síndrome de «Waterhouse-Friderichsen». Quistes supra-
rrenales. Citología de la punción aspiración de la glándula suprarrenal.

i) Neuropatología: Trastornos vasculares del sistema nervioso cen-
tral: Edema cerebral. Hematomas subdurales. Hemorragias. Infarto. Sín-
drome de hipertensión intracraneal. Anatomía Patológica de los procesos 
inflamatorios del sistema nervioso central: Enfermedades infecciosas 
bacterianas agudas, subagudas y crónicas. Micosis. Infecciones parasita-
rias. Infecciones por ritckettsias y virus. Encefalitis por priones. Enferme-
dades degenerativas: atrofia cerebral. Enfermedad de Alzheimer. Enfer-
medad de Pick. Demencia multiinfarto. Enfermedad de Parkinson. Corea 
de Huntington. Degeneraciones espinocerebelosas. Amiotrofias nuclea-
res. Enfermedades desmielinizantes. Leucodistrofias. Anatomía Patoló-
gica de las enfermedades de origen tóxico, nutritivo y metabólico. Patolo-
gía no tumoral del nervio: Desmielinización segmentaria. Neuropatía 
hipertrófica. Degeneración Valleriana. Degeneración axonal crónica. Neu-
ropatías intersticiales. Neuropatías vasculares. Neuropatías metabolicas 
con depósito de sustancias anormales. Neuropatías inflamatorias autoin-
munes. Neuropatías con lesiones axonales ó mielínicas. Neuropatías con 
alteraciones inespecíficas. Tumores del sistema nervioso central y perifé-
rico. Citopatología de tumores del sistema nervioso.

j) Patología Muscular: Anatomía Patológica no tumoral del músculo 
esquelético: Lesiones elementales del músculo esquelético. Atrofia por 
desnervación. Alteraciones en la transmisión neuromuscular. Miopatías: 
Inespecíficas, inflamatorias, metabólicas, estructurales y dismadurativas. 
Tumores del músculo esquelético liso: Rabdomioma y rabdomiosarco-
mas. Leiomioma, leiomioblastoma y leiomiosarcomas.

k) Patología Osteoarticular: Conceptos básicos de aproximación 
radiológica a la patología osteoarticular (RX, TAC, RM, Ecografia, etc). 
Patología ósea: Condrodisplasia. Enanismo tanatóforo. Osteogénesis 
imperfecta. Osteopetrosis. Fracturas, callo óseo normal e hipertrófico. 
Fracturas de estrés. Periostitis osificante. Síndrome de irregularidad cor-
tical. Osteocondritis disecante. Osteomielitis aguda supurativa. Ostomie-
litis crónica inespecífica y tuberculosa. Absceso de Brodie. Hidatidosis. 
Osteonecrosis en cabeza femoral, cóndilo femoral, cabeza humeral y 
hueso del carpo. Hiperparotiroidismo primario. Raquitismo. Osteoporo-
sis. Osteodistrofia renal: Enfermedad ósea adinámica, osteomalacia, 
hiperparotiroidismo secundario ligero, intenso (osteítis fibrosa) y forma 
mixta. Amiloidosis por depósito de beta 2 microglobulina. Formas anato-
morradiológicas de la enfermedad de Paget. Patología de la artroplastia: 
Aflojamiento aséptico. Reconocimiento de materiales de desgaste. Afloja-
miento séptico. Patología articular degenerativa: Artrosis primaria, 
secundaría y cuerpo libre intrarticular. Patología articular inflamatoria. 

Patología inflamatoria articular: Artritis reumatoide, espondilitis anquilo-
poyética y bursitis. Patología articular infecciosa: Artritis purulenta y 
tuberculosis. Artropatía hemofílica. Gota. Condrocalcinosis. Ocronosis. 
Proliferaciones y tumores benignos articulares: Ganglión y quiste sino-
vial. Sinovitis nodular y difusa. Fibroma de vaina tendinosa. Lipoma sino-
vial y lipomatosis. Angioma sinovial. Osteocondromatosis sinovial prima-
ria. Condroma yuxtaarticular. Tumores malignos articulares: Sarcoma 
sinovial intraarticular. Condrosarcoma yuxtaarticular.

l) Patología Cutánea: Histología funcional de la piel. Lesiones ele-
mentales cutáneas. Procesos patológicos epidérmicos. Procesos patológi-
cos dérmicos. Enfermedades ampollosas. Vasculitis. Toxicodermias. 
Colagenósis. Enfermedades de depósito. Histiocitosis. Paniculitis. Geno-
dermatosis. Tumores cutáneos epidérmicos. Tumores mesenquimales 
cutáneos. Tumores anexiales benignos y malignos. Tumores melánicos 
benignos y malignos. Linfomas cutáneos.

m) Anatomía Patológica Oftálmica y del Oído: Anatomía Patológica 
de la conjuntiva, córnea, uvea y cristalino. Patología del glaucoma. Anato-
mía Patológica de retina y nervio óptico. Anatomía Patológica orbitaria. 
Anatomía Patológica del oído externo, medio y oído interno.

n) Patológica del Desarrollo: Anatomía Patológica del desarrollo: 
Cromosomopatías. Síndromes malformativos. Anatomía Patológica de la 
placenta. Anatomía Patológica fetal y neonatal.

ñ) Patología General y Especial del Trasplante de Órganos: Patología 
de los trasplantes renales. Patología del trasplante cardíaco. Patología del 
trasplante hepático. Patología del trasplante medular. Patología del tras-
plante pulmonar. Patología del trasplante intestinal. Patología del tras-
plante pancreático y otros.

o) Patología Pediátrica: Malformaciones congénitas. Lesiones trau-
máticas producidas en el momento del parto. Lesiones cerebrales por 
asfixia perinatal. Infecciones perinatales. Síndrome de distres respirato-
rio en el recién nacido. Ictericia del recién nacido. Eritroblastosis fetal. 
Enfermedad hemolítica del recién nacido. Colangiopatía obstructiva 
infantil. Errores innatos del metabolismo: Fenilcetonuria, galactosemia, 
mucoviscidosis. Síndrome de muerte súbita infantil. Hepatomegalia del 
recién nacido. Desarrollo ponderal y edad gestacional. Retardo de creci-
miento intrauterino. Inmadurez de los órganos. Tumores y lesiones seu-
dotumorales del recién nacido y el niño.

6.4 Programa de reconocimientos relativos a los métodos de autop-
sias: Autopsia clínica de niño con y sin malformaciones. Autopsia clínica 
del adulto, parcial y total. Autopsia por punción. Autopsia ecográfica. 
Toma de muestras infecciosas para cultivo de forma clásica y por medio 
de autopsia ecográfica. Redacción del protocolo de autopsias, y emisión 
del informe preliminar y definitivo.

En la formación del Residente adquiere gran importancia el estableci-
miento de correlaciones clínico-patológicas. Las distintas especialidades 
médicas (cardiología, neumología, aparato digestivo, etc.) deben encon-
trar en el futuro patólogo la posibilidad de confirmar diagnósticos o de 
interpretar asociaciones anatomoclínicas inesperadas. Por ello el Resi-
dente, a través de sesiones intra e interdepartamentales, debe adquirir 
experiencia en la interpretación de la historia clínica de los grandes sín-
dromes y aprender a interpretar los hallazgos morfológicos.

El médico residente debe conocer, realizar e interpretar, los aspectos 
tecnológicos y metodológicos básicos relativos a las siguientes áreas.

a) Bases Metodológicas de Autopsias: Disección general y del sis-
tema nervioso central y periférico. Extracción ocular. Extracción del 
hueso temporal. Técnicas de aspiración citológica de líquidos y de pun-
ción de órganos y lesiones sólidas con ayuda ecográfica y sin ella. Toma 
de muestras para microscopía electrónica, y estudio genético. Estudio 
ecográfico y radiológico del esqueleto. Investigación de la muerte ocu-
rrida durante y después de procedimientos invasivos médicos o quirúrgi-
cos. Demostración macroscópica de infarto de miocardio, amiloidosis. 
feocromocitoma y otras patologías. Docimasía pulmonar. Insuflación 
pulmonar. Estudio de la musculatura y vascularización de las extremida-
des por disección clásica y mediante autopsia ecográfica. Preparación de 
órganos para la realización de fotografías. Descripción de los hallazgos y 
emisión del informe diagnóstico.

b) Bases Metodológicas de Biopsias y Piezas Quirúrgicas: Descrip-
ción, disección. Fijación. Inclusión. Corte. Tinción convencional y técni-
cas especiales de microscopía óptica. Corte en criostato y microtomo de 
congelación. Manejo de las biopsias renales, de músculo esquelético, 
nervio y de microscopía electrónica. Microscopías especiales: Polariza-
ción, fluorescencia, electrónica, confocal. Microanálisis de inmunopato-
logía: Inmunofluorescencia directa. Técnicas de histoquímica convencio-
nal, enzimática, inmunohistoquímica y otras. Histoquímica hematológica. 
Histoquímica muscular. Bases y aplicaciones de la morfometría y citome-
tría estática y de flujo. Cultivo de tejidos. Aplicaciones de la patología 
molecular: Hibridación in situ. Técnicas generales de genómica y proteó-
nica en muestras biológicas. Preparación de las muestras para la realiza-
ción de fotografías. Redacción del informe y emisión del diagnóstico.
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c) Bases Metodológicas de Citología: Toma de muestras. Técnica de 
impronta. Citología exfoliativa. Citología por punción-aspiración. Citolo-
gías de líquidos y derrames. Técnica de citología líquida. Automatización 
en citología. Procesamiento citológico convencional y de técnicas espe-
ciales. Morfometría, Microscopía electrónica e inmunohistoquímica en 
citologías. Microfotografías citológicas. Redacción del informe y emisión 
del diagnóstico.

6.5 Habilidades con el paciente: A este respecto son especialmente 
importantes la habilidades que se adquieren en la consulta de punciones 
citológicas en las que se efectúa la técnica de punción aspiración. El Resi-
dente realizará una breve historia clínica para confirmar lo expresado por 
el clínico y también para comprobar que no hay contraindicación, obten-
drá el consentimiento informado del paciente y procederá posteriormente 
a la realización de la punción para concluir con el procesamiento y estu-
dio citológico.

En el caso de los cadáveres se realizarán las correspondientes técni-
cas de autopsia y, si ha lugar, se informará a los familiares más allegados 
previa demostración de su identidad.

6.6 Gestión: El Residente adquirirá conocimientos básicos de ges-
tión y administración sanitarias con la finalidad de que en el futuro, como 
especialista, tenga un papel activo en la gestión del Departamento/Servicio 
del hospital.

7. Rotaciones

Las rotaciones permiten completar la formación y se facilitarán dentro 
de las secciones del Servicio si las hubiera, o bien en Servicios del propio 
hospital o de otros. Será fundamental hacerlas para completar la forma-
ción en técnicas en las que se haya adquirido un nivel/grado de responsa-
bilidad dos o tres, según lo previsto en el apartado 9.

Los períodos de rotación serán determinados por el responsable del 
Servicio y el Tutor. Las rotaciones también se podrá hacer por especiali-
dades o unidades afines como Genética, Biología Molecular, Inmunología, 
Radiología, Microbiología, Hematología, etc.

Las rotaciones se llevarán a cabo sin menoscabo de las necesidades 
del Servicio y de los correspondientes períodos de descanso y libranza 
previstos en la legislación aplicable.

Durante el último año de residencia es conveniente que se realice una 
rotación en algún país extranjero, contando siempre con la aprobación de 
la Comisión de Docencia y cumpliendo las demás condiciones requeridas 
a estos efectos.

8. Objetivos específicos operativos/actividades por año de residencia

8.1 Primer año de residencia: Durante seis meses, el Residente 
estará adscrito a la Sección de Autopsias. Al menos durante tres de estos 
meses, el Residente asociará a su formación autópsica un aprendizaje de 
las técnicas de proceso de los tejidos en el laboratorio de histopatología y 
citopatología. Al finalizar el año, será capaz al menos de realizar la redac-
ción de protocolos de las autopsias; de distinguir la histología normal de 
los órganos. Sabrá realizar fotografías macroscópicas. Aprenderá las téc-
nicas de autopsias. Tres meses se iniciará en el tallado y estudio de biop-
sias y dos meses se iniciará en la citología exfoliativa.

8.2 Segundo año de residencia: Seis meses dedicados al estudio de 
biopsias y piezas quirúrgicas, dos meses en la sección de autopsias y tres 
meses en la de citología. Sabrá distinguir al microscopio las lesiones infla-
matorias de las neoplásicas. Distinguirá las citologías probablemente 
malignas. Reconocerá en los cortes histológicos los caracteres de las 
neoplasias benignas de las malignas. Conocerá el 50 % del programa teó-
rico. Sabrá realizar un informe microscópico histológico y citológico. Se 
iniciará en las técnicas de inmunohistoquímica. Conocerá las técnicas de 
hibridación in situ y de cultivo de tejidos.

El Médico Residente presentará a discusión general, en las sesiones 
del Servicio o Departamento, aquellos casos de interés didáctico.

Citología: El residente debe aprender las técnicas de obtención de 
muestras y colaborar estrechamente con otros especialistas: Ginecólo-
gos, neumólogos, radiólogos, etc.

8.3 Tercer año de residencia: Seis meses dedicados a citología, tres 
meses en biopsias y dos meses en autopsias. Primeros contactos con los 
laboratorios de microscopía electrónica, se iniciará en el aprendizaje de 
las técnicas de patología molecular. Sabrá realizar las habilidades de 
autopsias referidas en el apartado correspondiente. En los estudios histo-
patológicos sabrá diferenciar también la probable histogenésis de las 

neoplasias. Conocerá el 75 % del programa teórico. Realizará punciones 
citológicas supervisadas.

8.4 Cuarto año de residencia: Estará un mes en autopsias. Sabrá 
plantear diagnósticos diferenciales, escribir trabajos de investigación, 
mirará con algún jefe las biopsias intraoperatorias. Conocerá al 100 % el 
programa teórico. Supervisará la labor de los otros residentes de los años 
anteriores. Concluirá la redaccion y lectura de la tesis doctoral y seguirá 
haciendo las rotaciones por laboratorios especiales para completar su 
formación en citologia, neuropatología, microscopía electrónica, inmuno-
histoquímica, anatomía patológica molecular, cultivos de tejidos, autop-
sias etc., por períodos determinados por el responsable del Servicio y el 
tutor, y en especial se facilitará la rotación por países extranjeros como se 
especifica en el apartado de rotaciones.

Al finalizar el período formativo, cada Médico Residente deberá haber 
estudiado por sí mismo e informado y diagnosticado personalmente, con 
responsabilidad controlada, al menos 60 autopsias, 5.000 piezas quirúrgi-
cas y/o biopsias y 6.000 citologías procedentes de ginecología, aparato 
respiratorio, orina etc. y haber realizado al menos 100 punciones citológi-
cas por palpación y/o guiado por ecografía.

8.5 Objetivos relacionados con actividades docentes: Además de las 
sesiones intradepartamentales de autopsias, biopsias y citologías, se lle-
varán a cabo sesiones de tipo teórico de carácter monográfico referidas a 
aspectos concretos del programa, así como sesiones bibliográficas, que 
introduzcan al residente en el manejo de la literatura especializada y en la 
constitución de archivos de consulta.

Por otra parte el Departamento o Servicio debe desarrollar sesiones 
interdepartamentales y generales, en las que se lleven a cabo correlacio-
nes clínico-patológicas que permitan profundizar en el conocimiento de 
los procesos patológicos.

8.6 Actividades relativas a la investigación: El Residente se implicará 
en la actividad científica del Departamento o Servicio, colaborando en las 
comunicaciones y publicaciones del mismo tomando como base lo 
expuesto en el apartado de investigación. Se recomienda organizar el 
programa de los Residentes de tal modo que durante los dos primeros 
años realicen los cursos del Doctorado y, en los dos últimos años, desa-
rrollen un proyecto de Tesis Doctoral.

8.7 Guardias: Los residentes prestarán servicios en concepto de 
atención continuada en las unidades asistenciales por las que roten y 
preferentemente en los servicios de Anatomía Patológica, si bien se ajus-
tarán a las pautas que establezca a estos efectos la Comisión de Docen-
cia en coordinación con la Dirección del Centro y los tutores de la 
especialidad.

Cuando sea necesaria realizar guardias, se recomiendan entre cuatro y 
seis mensuales.

9. Nivel/Grado de habilidades y de responsabilidad de las aptitudes

a) Grado 1: Este grado de competencia debe ser adquirido por todos 
los Médicos Residentes y su ausencia cuestiona su aptitud.

El grado 1 implica:

La adquisición de los conocimientos contenidos en los apartados 6.2, 
6.3 y 6.4 de éste Programa.

La realización de informes y emisión de diagnósticos anatomopatoló-
gicos por las pruebas obtenidas mediante cualquier tipo de las técnicas 
referidas en el Programa, debiendo realizar sin ayuda, el diagnóstico 
del 90 % de las autopsias, biopsias y citologías.

Realización de las técnicas de punción-aspiración citológica, impronta 
citológica, tallado de biopsias generales y especiales y técnicas de autop-
sia clínica y de punción.

b) Grado 2: Este grado de competencia debe ser adquirido por la 
mayoría de los Médicos Residentes.

Las competencias inherentes a este grado que, en todo caso, deberán 
realizarse con la ayuda de las recomendaciones de un especialista, 
incluyen las técnicas de autopsia ecográfica y de anatomía patológica 
molecular.

c) Grado 3: Este grado de competencia implica un criterio de exce-
lencia.

Las competencias inherentes a este grado requieren que el residente 
haya adquirido los grados anteriores, precisando de un entrenamiento 
teórico y práctico a cargo de expertos específicos y con un aparataje 
completo que le permita realizar actividades relativas a: Microscopía elec-
trónica, cultivo de tejidos, morfometría y microscopía confocal. 


